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10. La extinción, suspensión o modificación de la relación
jurídiCo-labOral producida por el presente Contrato, preaVlSOS,
'indemnizaciones, etc., se regularán por las normas que, res-
-I.'ecto al personal (9) se
conLiCih'll en el capítulo X, ",Modificación y suspeI1Si{)ll () ceso
de las activ;dades». de la Ordenanza.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 95, el n['mildor \'en
drú obligado a sufraga.r al tripulante los gas!.(IS q lW OCú~lOno

la (üpatriadón a Espaüa y su restitución a (lO}
11. Si surgiere cualquier cuestión entre las par{(,s contra

tantes f1.cerca de la interpretación y cumplimbnto de esto CGn·

trato, antes de promover cualquier juicio laboral, pI que se
proponga instar10 estará obligado a inW¡ltar la celebración d01
acto de conciliación ante el Tribunal y furma prnisL..l. ~~n el
articulo 105 de la Ordenanza.

Si no hubiese conciliación o ésta no estuvie~óe ri'sucJta PO

el plazo legalmente establecido, las partes qucdnl1 en libedad
de hacer uso de las acciones que les cOl'respund«J1 ante la
Magistratura de Trabajo, en la forma y lórmilvh E~tHblecidüs

por la legislación vigente.

11. CLÁUSULAS ESI'Eef Al,ES (1 IJ-

el Decreto de 18- de abril de 1947, por el que se creaba el Insti
tuto a que se refiere la Ley antes mencionada, yen uso de
las facuHudes conferidas por la. disposición final primera del
Decreto de Organjzación del Instituto para dictar las disposi
ciones complomontarias para la estructuración en Secciones 'i
uaidades de nlngo inferior y las que sean necesarias para su
(,j;:c~tdóny deSi¡¡Tollo,

Este M ini~terio, previa aprobación de la Presidencia del
Gol)iE' 1'110, h'::I. tenido a bien disponer:

! La SecreL!lJ'Ía Gcneral tendrá adscrilas para el cumpU
mit'l1to de 'iU:-i funcion<.:$ las siguientes unidades:

__ Scrcbn dl: ASlll' tos Genera les.

_ Negocü1;lo de Personal y Pr2supw>,>tos.
_ N.-:godado do Infracciones y Legislación.

Sccción de Planificación.

Nf:goci~ido de Convenios y Relaciones con Organi:fulos
ce SemillHs y Plantas de Viveros.
NCgOcléldo de Registro de Productores Esladistica y
Econol1lia,

Ilu5'f.risimos señores:

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de ]5 de marzo de 1973 por la que se
desarrolla el Decreto 315611972, de 26 de octubre,
de estructura orgánica del Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de ViVero.

En cümplimiento de lo dispuesto en el Decreto 31s8/19n, de
2t, de octubre, sobre la organización del In~,tí.tuto Nacional
,,~e. SemillaS y Plantas de Vivero y .lCn¡eW,'Ü,€J1. C"O::;:;,: \:l, Ley

-'\11071, de ~Q de marzo, llor la qUE; se atnnnYl'll al mUC3:1a
Organismo nuevas funciones y actividades no cO'nteriidas en

2. La Subdin:cciún T0cnica de Certificación de Semillas y
Plantas do ViV"lo tondrá adscritas para el cumplimiento de
sus funciones LiS _"iguientós unidades, con rango orgánico da
Sección;

_ Ser'vicio de la Patata de Siembra y Afines.

- Negodudo de Tubérculos de Síembra.
- Negocüdo de Haícos de Siembra.

Senido de Cereales, Leguminosas y Plantas Industriales.

- Negociudo de Ceruales y Leguminosas.
- Negüciado de Plantas Industriales.

Servído du Eortícolas, Forrajeras y Pratenses.

- Negociudo de Horticolas.
- Negociedo de Forrajeras y Pratenses.

Servicio de Planf.as de Vivero y Ornamentales.

Negociado de Frutales.
Nego<.:iado de Ornamentules,

3. La Subdü\~(Tjón Tócnica de Labomtoclos y Registro de
Variedades Comerciales y Protegidas, tendrá adscritas para d
cumplimiento eh¡ :;lIS funcione~ las siguiente&. unidades, con
n.ngo org~mico Jo Sección,

ES!Hción de Ensayo de Semiilas y Plant.as de Vivero.

.- Negar ül'lo de An;\lisis.
- Negociado de Sanidad.

Registro d,' Variedades Comerciales y de Variedades Pro
tegidas.

- NcgociHdo de Registro de Variedades Comerciales.
_ NegoCÍHdo de Registro de Variedades Protegidas.

Negociado de Comprobación de Variedade;¡ Comerciales
y Protegidas.

4. Dcpcndcnin directamente del Director del Instituto los
siguientes Centros Nacíonales, con rango orgánico de Sección,
en las provincias que S6 citan:

- Centro Nacional de Control de la Patata de Siembra 'J
Afínes, en Alava,

-- Centro NHcional de Control de Cereales, Leguminosas y
Plantas fndustríales, en Cádiz.

- Centro Nacional de Control de Hortícolas, Forrajeras y
Pratenses, en Zaragoza.

- Contra Nadonal de Control de Plantas de Vivero y Orna
mentales, ~n Valencia.

Cada uno de los cHados Centros Nacionales se estructuraran
en los siguiente,5 Negociados:

Nf'gociado dú Certificación.
Negociado de Post-ControL
Negociado de Ensayos de Campo.

A través de las antedichas unidades, la Dirección del 1n5
ttluio coordin':id'¡\ y reaJízará el control de los campos de obten
CIón de semlJ1as y plantas de vivero y de la manípulación de
(::.;t05 product()s on los almacenes correspunJíentes.

5. Las Centros Nacl~nales de C~ntrol y el personal de ellos
dependientes, quedan adscritos administrativamente a la~ co-

L Cll.jliT:in,

AUTORIZADO

EL

El Tripula:1te,

y en garantía del cumplimiento de lo antcrjnnncnte conve
nido, se exU0nde el presente contrato por triplicado, a un solo
efecto, en el lugnr y fecha arriba indicados, firmandu ambas
partes contratantes y quedando autorizado con la firmu y sello
de la alüoridad de Marina o Cónsul correspündiente (si se ex.
tiende en el extranjero), sin cuyó requisito no tendré\. fuerza
de obligar.

(ll Cargo o categoría profesional (articulíl:', 5." y ;:,) eh' la Orde·
nanza,

t21 Primera, Segunda o Tercera Zona. (articulo ,¡
Cl) Fijo, interino o evenlual (artículos !f.o I.I.! 111
(4) Deberá decírse ~pQ( tiempo índetl'l'llllnado", si $(1 InJlu dc per

sonal fjjo; se citará el nornbre y apellidos del tripulante al ql.W sust.i
tuve, así como las causas de la sustitucíón. de acuerdo ton lo dis
IJl)';"!') en el articulo 10 de la Ordenanza, si .el contrato se form'i!í;':R
CUl persünal interino; Y se concretará el viajO Q d-ilj{!s Pllfi¡ los que
S'} cllrola el tripulante, asi como, a ser posible, la fecha de tel"!1iína
ci'~n dd contrato. cuando éste afecte a personal (!ventual lartkulo 12l.

ti) Cargo o categoria profesional {artkulos 5_~ y n,"1.
(G) Señálcs'J el salario base (artículo lOS y anexo II o d superior

quo se fije de común acuerdo entre Empresa y traNljado(
(7) Cítese la localidad y provincia en donde teng-a $U residencia

halJitual el tripulante.
lB) Mencionar el nombre de la Entídad asegurailu,a o ,la j:ropia

Empn'Si'ln. en 01 supuesto de que por ést.a se asumaJl 105 riesgos de
íncFtp.r1.cidad temporal; si bien. se citará, en todo caso el nombtt) de la
que cuhra la incapaGidad permanente y muertp

Hl) Fijo, interino y eventual o complementarlo.
(lO) Citar el puerto de embarque o el que de comllll fl.{;u(,rdo se

serl:1.1e, o el lugar de la residencia habitual {id tripuJante (nrtículo lfH).
(11) Como cláusulas especiales se induinin 'lodas aquellas que de

común acuerdo puedan establecerse, siernpt'e que no se opongan a
las que con cexácter general se contienen en el COJnruto, así com-o las
condiciones más beneficiosas que pueda otorgar la Empresa. o;uperiores
a las que figuren en el Reglamento de Rhrim0n Interior de la misma,

ti:;:) Autoridad de Marina o Consul que autorice ,'1 contrato l&1'
tículo 38),
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rrespondientes Delegaciones de AgrieuHuf& de las provincü¡s
en que radiquen.

6. La Intervención Delegad~ del Mini.st¡;-do de Hacienda y !<J;,
Oficinas de Contabilidad constituyen una sola Unidad AdminL·
trativa relacionada con la Dirección del Instituto' a traves de
la Secretaría General del mismo,

7. La -Asesoría Jurídica del MInisterio dE' Agri(u!tul'a in
fcrmará en derecho los asull"tosque el:Diretlor del Instituto
someta a su dictámen.

DISPOSICION DB]\.OGATOnIA

Quedan derogadas cuanta'$di~'Poslcionesdeig:ual ü inferio'.'
rango se opongan ala presente-OrdM.. (¡'tlB t~nt.ra;:-á eH vigol
al día siguiente do su publíca<liónen-t:;l «Boletín Oficial del
Estado», -

Lo que comunico a VV. n. para Sll cónocilllipot,,, y efecti;s
DioS' guarde a VV. lI.
Madrid, 15 de marzo de 1973.

ALLENDE Y Gi\.HClA-HAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Diteclor general
de la Producción Agraria.

ORDEN de 15 de marzo d(! !tilA P(H' la que $L'

desarrolla la de 11 de npvt€mpre de 1972 y i;t! es
tablece la estructura"organ-katfet5.ervicio Nac!O
nal de Cultivo y.Pérrrtentnci'Ofi d.:?! 'Tabaco' a nivel
de Negociados.

Ilostrísimos S0l10res:

Reorganizado el Servicio NaCÍdn¡;¡.-1déCulUvo y Fermenta
ción del Tabaco por Decreto23911l~7~;).t~:.~21,de.juHo, y ha
biéndose establecido por Orden.min~ster:la,lde~-1 ¡;ie noviembre
dB 1972 la estructura orgánica .Cle'lJñi~rrlo;:::l, nlVel de Sección;
es necesario desa,rrolIar cyn, lnás' ,ct~,~a,l1~'·dicha organización.
estableotendo los Negociados qU~COll$,ti;tg~~áll-cada'una de las
Secciones para su adecuadofun9ion~i1li~rtto:.Por: 'tanto, en use
de las facultarles conferidas" €l,nla'di¡;opos,kióh final segunda
del citado Decreto,

Este Ministerio, previa a:prohacjc\lld~laP:résídenda del
Gobierno, ha tenido a biendüo;pop,er:

Primero.-Directamente dependie:~te4~1'.DiFe(:tordel Servicio
funcionará el Négociadode Orde?aciÓnd~Ga",~~s y P~gos.

Segundo.-Las Secciones. uead!tS -l)(l:rl~Orden de 11 :le
noviembre de 1972, se estructuran-éQ'n: las siguientes unl'
dades:

1. Subdirecdón efe Técnica y QTganiz8.<:iún d,(? la Producción.

l.}. Sección de Tabacós en gl';CainJ.)p~ Secfideros.

1.1.1. Negociado de Cultivó :yQurado.
1.1.2. Negociado de Relacio1'l6s,co-U Pr{Í!:fu('ton~s y Régimen

de Concesiones.

1.2. Sección de Centros de Fermentación y AcondiCiona
miento del Tabaco.

1.:W. Negociado de, Fermentación y.Ac().p.dlcionamjento.
1.2.2. Negociado de Clasifíe'aeión, ValoraciQn, Uquidacion"'5

y entrega de Tabaco al MonopoI-lo.

2. Subdirección de Promoéi~l1; '3 Mrll)r~de .hJ, Pr'oducción.

2.1. Sección del InstitutoTE!ctlológ-iqo:del Cultivo_ Fermen-
tación y Acondicionamiento deL Tabaco,

2.1.1. Negociado de Estudios1'ecoológIcos_
2,1.2. Negociado de Tecnología: Apliáichx:

2.2, Sección de MecanizacIón, ;P~'QY¿C:t.os, Phu](J y Ibis
tencia' Técnica,

2.2.1. Negociado- de Asistencja T~C'J.1;ica.

2.2,2, Negociado de Estudios y. p:t¡)y~ctcs.

2.2.3. Unidad Experimental de 'J\plic&-<:i6n.

2. Secretaría General,

2,1.1. Negociad~de OfiCialía 'Mayor}' n,~gimon Interior.
3.1.2. Negociado de Adminislf'~Cif)nFin$inciera.
3.1.3. Negociado de Informes Generales;

Te-rCCI'o.--Las Jefaturas Provinciales del Servicio contar'ún
para el desempeño de sus funciones'con los siguientes Nego
ciados

-- Negociado efe Servi.cios Tec.~Ücos.

-- Ne;,;ocbdo do Administración y Personal.

La Dirección de los Centros de Fermentación existent,es ten
dran nivel orgánico de Jefatura de Negociado y dependerán,
~, todos los efectos, de la Jefatura Provincial del Servicio.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il.
tvfadJ'id, J5 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEn

flmos. Sres. Subsecretario del D8¡:wxtamento, Director general
de la Producción Agn-tria y Dircdor del Servicio Nacional
de Cullivo y Fermentación del Tabaco.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

onDEN de 2 dfe' mal;:;'o 'de m7.3 por la que se dic
tan normas sobre co!l!j(:.:lciór¡ de Ioeafes cinemato
gráficos.

La Ord",n acordada en CO!Hjsi0n Dd,g8da de Asuntos Econó
micos de 16 de ag06to d,~ lUci,}, (iidái1d en rc!ación con lo dis
puesto en el Decreto 2283/1864, de 10 do. julio, que atribuyó al
Mjni~Lerio de Información y 'furismo Jacompetencía eil ma
teria de cnlificacíón de loc<:\les. cipcmt:Ü·'gráficos, reguló 10 refl;:~

rente a tal calificación en lo l'BJativo a in solicitud al efecto i-
las Empresas interesadas y a las rnodHicaciones que implicasen
posiblescúmhios de cl¡l.tegoría.

La experjencIaadquirida desde ontonces pone de relieve que
se hiW VChidoproduciendo frecürntés cambios de dicha índole
en las salas de exhil)icióD,especialrricnte en aquellas que, por
haber efectuado las' neC€sBrias inst~Iacíones técnicas, han pa
sa.do lt dedicatse a laproyecclónde peHculas en formato de
70 milímetros. porlo que se hace aconsejable precisar la norma
tiva a éste respecto, puntualizando, det.erminil.dós extremos de
la misma. de forma que Se acomode-' a la situación actual del
mercado cinema;tognH1co.

En.su virtud, este Ministerio, prevía deliberación de la Có
misión Delegada del' Gobiemo de Asuntos Económicos. en su
reunión del' día' 2 de marzo de 19'73, .ha' tenido a bien disponer:

Artículo 1." 1. A efectos de la calificación de los locales de
eXhibición Cinematográfica, por la Dirección Gen(f.tal de Espec 4

tácul:Os. de acuerdo ()ot).lo deterrninadoen el artículo 3." de 'la
Orden .de 16 de agosto cte.196S, las Empresas interesadas deberán
hl1cerconsl'aré~presament~ensus()licitud,además de la.zona
y grupo en .que habrán de ser' incluidas; la consideración del
local de que se trate dentro de las ca-tegorias de "estreno.. , .. pri
mer reestreno,., .•segUn:d~tCéstrenú»y·..-t.ercer reestreno...

2. En i",elación con 'lb pr-evistoen el apartadóanterior, y
para las ('alifieaciones pertinentes; las -distintas cat-egorías que
en él se indican se determinarán con arreglo a lassíguierites
cire ltnstftncias:

al "Locales de o,estreno........:.SeránaqueHos en los que Se pro
grameny pwyecten películas que sean exhibidas comercialmen
tB po!' .prlmNu vez en la población en donde radique el local. o
qUE', habiendo s-Idoexplotada~,·anteTiQr¡:j;lenteen dicha poplación,
-se uutoricesu reposición med1ante nuova licencia de exhibición,

bJ Locales de ...Pl"imerreestreno.. ,.......5e consideraran Como ta~

les aqUEllos en que se programen yproyccten películas que se
hayan cxhihJdc solamente con unh'ri6ridad, y con tal carácter,
en locales de estreno d.e la· misnia población.

el . Locales de- ..~egun.do reestreno.. y d? ...tercer reestrenoD.~

Lo serán, respectivamente; aquellos en los que se programen y
proyectén :p'nJículas ya exhibidas en locales de la categoria de
~primet reestreno.. $itosen la mlsma población en qUe 10 est/i."
el que sea objeto de calificación.


